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* * —» Quito D.M., mayo 26 del 2015. 

Señora , , 

ANDREA NATALIA GONZALEZ SANTAMARIA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

HERGOCOMEX Servicios de Comercio Exterior CIA. LTDA., en sesión 
realizada el día de hoy 26 de mayo del 2015, resolvió elegirle para el cargo de 
PRESIDENTE, por un periodo de dos (2) años, a contarse desde la fecha 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía y en su ausencia o impedimento legal será sustituido por el 
Presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la Compañía, 
otorgada el 19 de agosto del 2008, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

Doctor Humberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

Distrito metropolitano, el 15 de diciembre del 2008, bajo el número 4580, tomo 

139, en especial en los artículos Décimo Tercero y Décimo Sexto del Estatuto 
Social. po 

  

O XAVIER GONZÁLEZ SANTAMARÍA Papo po 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Quito D.M., mayo 26 del 2015. Cos   
En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la 
Compañia "HERGOCOMEX Servicios de Comercio Exterior CIA. LTDA. ” 

  

ANDREA NATALIA GONZÁLEZ SANTAMARÍA 
C.C. No. 1/1531055-1 
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TRÁMITE NÚMERO: 39451 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE Ori ¿0 7] 27402 
FECHA DE Le te | 12/06/2015 

MERO DE a es. 1 9339 

REG ps 0% > 82 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERGOCOMEX SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GONZALEZ SANTAMARIA ANDREA NATALIA 
IDENTIFICACIÓN 1715310551 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: DOS AÑOS E        

   

    

     

  

  

   3. DATOS ADICIONALES: 
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